
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN 
RDO 2022-00051 

 
 
Anéxese al expediente la constancia de  envió de la demanda, anexos y auto admisorio 
de la misma, vía email certificado de RAPIENTREGA al correo electrónicos de la 
heredera señora  MARIA ANGELICA RUBIO PEÑARATA  y en los términos   artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y ténganse  por notificada del requerimiento de que trata el 
artículo 492 del Código General del Proceso para que manifesté si acepta o repudia la 
herencia que se le defirió por la muerte de su padre señora  JOSE HELIODORO RUBIO 
CONTRERAS  notificación que se entenderá surtida trascurridos dos 2 días hábiles 
siguientes al envío del correo y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación; en este caso existe conformación de lectura de fecha 15 de marzo 
de los corrientes, es decir que los términos empezaran a correr  a partir del 18 de marzo 
siguientes. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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